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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

15 ORDEN 5377/2024, de 22 de noviembre, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se declara el desistimiento expreso de cuatro solicitu-
des presentadas en la convocatoria del XXXI Certamen de Teatro Escolar de la
Comunidad de Madrid correspondiente al curso escolar 2023-2024.

Mediante la Orden 4041/2023, de 22 de octubre, de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades, se aprueban las bases reguladoras del Certamen de Teatro Escolar de
la Comunidad de Madrid.

Para el curso 2023-2024 se ha aprobado la Orden 238/2024, de 6 de febrero, del Con-
sejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se convoca el XXXI Certamen de
Teatro Escolar de la Comunidad de Madrid correspondiente al curso escolar 2023-2024 (ex-
tracto publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 49, de 27
de febrero).

El jurado, según consta en el acta de la reunión de fecha 10 de junio de 2024, consti-
tuido de conformidad con el artículo 12 de la Orden 4041/2023, de 22 de octubre, y el dis-
pongo undécimo de la Orden 238/2024, de 6 de febrero, ha emitido y trasladado la propues-
ta de premios a la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, como
órgano instructor del procedimiento.

Vista la propuesta de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza
y el fallo emitido por el jurado, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la
Orden 4041/2023, de 22 de octubre, y en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, ha elevado la pro-
puesta definitiva de adjudicación de los premios al Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades para su aprobación

Constituido el jurado de selección el 10 de junio de 2024, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12 de la Orden 4041/2023, de 22 de octubre, y reunido ese mismo día,
de conformidad con lo dispuesto en el dispongo undécimo de la Orden 238/2024, de 6 de
febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se han comunicado los de-
sistimientos expresos de participación de cuatro solicitudes de centros educativos por par-
te de los interesados.

Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Orden 4041/2023, de 22 de
octubre, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se aprueban las
bases reguladoras correspondientes al Certamen de Teatro Escolar de la Comunidad de
Madrid,

DISPONGO

Primero

Declarar el desistimiento expreso de las solicitudes presentadas en los expedientes in-
dicados en el anexo.

Segundo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
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a la publicación de la presente orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 22 de noviembre de 2024.—El Consejero de Educación, Ciencia y Universida-
des, P. D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 20 de febrero de 2024), el Director General de Bilingüismo y Calidad de la En-
señanza, David Cervera Olivares.

   

ANEXO  

DESISTIMIENTOS EXPRESOS 

 

TITULARIDAD CENTRO LOCALIDAD CÓD.CENTRO DAT Modalidad Categoría Opción 

Público IES Dionisio Aguado Fuenlabrada 28028374 Sur B IV Siglo de Oro 

Público IES Santamarca Madrid 28018356 Capital B IV Libre elección 

Público IES Ciudad de Jaén Madrid 28032481 Capital B IV Libre elección 

Público CEIP Príncipe Felipe Madrid 28033928 Capital B III  

(03/19.468/24)
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